
 

"2026 - 20º ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL Nº 26.206 DE EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL"

   

 

 
 

USHUAIA, _______________________________________

________________________________________

VISTO el EE-2343-25 del registro del I.P.V. y H.; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la Contratación Directa por Compulsa Abreviada para la adquisición insumos 
de librería para las dependencias del I.P.V y H en Ushuaia, Tolhuin y Río Grande.

Que en orden N° 11 la Vicepresidente de este Instituto autoriza la contratación de mencionada.

Que para la contratación de marras se estimó una erogación referencial de PESOS UN MILLÓN VEINTIÚN 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 1.021.750,00).

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto, el que será imputado a la U.G.C. Nº UC2300 – 
UGG Nº 2300UG  y a las partidas  detalladas en el Anexo I de la presente, del Ejercicio Económico Financiero 
en vigencia.

Que consecuentemente resulta procedente efectuar la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 02/2026 
(RAF 23).

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales Nº 141, 
Nº 495 y Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18, inciso l), Decretos Provinciales Nº 674/11 y Nº 188/23, 
Anexo I, Resolución M.E. N° 1120/2024, Resolución C.G.P. Nº 43/22 y 205/24 y Resolución O.P.C. 17/21 
Anexo I, Cap. I. Inc. a), sus modificatorias y complementarias.

Que en virtud de lo establecido en la Ley Provincial Nº 19 la suscripta se encuentra facultada para el dictado del 
presente acto administrativo.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL 

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA Y HÁBITAT

R E S U E L V E:

ARTÍCULO1º.- Autorizar el gasto de PESOS UN MILLÓN VEINTIÚN MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 1.021.750,00)  y la Contratación Directa por Compulsa Abreviada Nº 02/2026 (RAF23) para la 
adquisición insumos de librería para las dependencias del I.P.V y H en Ushuaia, Tolhuin y Río Grande., en  los 
términos establecidos en Leyes Provinciales Nº 141, Nº 495 y Nº 1015, Título I, Capítulo II, Artículo 18, inciso 
l), Decretos Provinciales Nº 674/11 y Nº 188/23, Anexo I, Resolución M.E. N° 1120/2024, Resolución C.G.P. 
Nº 43/22 y 205/24 y Resolución O.P.C. 17/21 Anexo I, Cap. I. Inc. a), sus modificatorias y complementarias. 
Ello por los motivos expuestos en el exordio. 

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización Adjunto como Anexo II.

ARTÍCULO 3º.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1º de la presente, a la U.G.C. Nº UC2300 – UGG Nº 
2300UG  y a las partidas  detalladas en el Anexo I de la presente, del Ejercicio Económico Financiero en 
vigencia.



ARTÍCULO 4º.- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Comunicar a quienes       corresponda. 
Cumplido, archivar.-

USHUAIA, _______________________________________              

________________________________________

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO  I - ________________________________________

Artículo Insumo Descripción  Importe

Bolígrafo azul 290020009 Bolígrafo
 $     

102.000,00

Bolígrafo rojo 290020009 Bolígrafo
 $          
5.100,00

Lápiz negro 292000001 Artículos de librería
 $        

15.600,00

Sacapuntas 290020118 Sacapunta metálico
 $          
7.600,00

Resaltador naranja 290020340 Artículos de librería
 $          
5.100,00

Resaltador Verde 290020340 Artículos de librería
 $          
5.100,00

Resaltador amarillo 290020340 Artículos de librería
 $        

30.600,00

Marcador pizarra 
negro 290020019

Marc. Para pizarra pta. Red. t. 
grueso

 $        
31.150,00

Marcador pizarra 
rojo 290020020

Marc. Para pizarra pta. Red. t. 
grueso

 $        
17.800,00

Lápiz corrector 290020340 Artículos de librería
 $        

12.900,00

Cinta de embalar 292000001 Artículos de librería
 $        

78.000,00

Broches 292000001 Artículos de librería
 $     

104.000,00

Portablock 290020244
Soporte para notas 

(portablock)
 $        

10.200,00

Abrochadora 24 290020289 Abrochadora tipo pinza Nº 24
 $     

179.000,00

Abrochadora 50 290020057
Abrochadora tipo pinza Nº 

10/50
 $     

156.000,00



Sacabroches 290020166
Sacabroches metálizo pinza 

(sacaganchos)
 $        

11.000,00

Block rayado 290020340 Artículos de librería
 $        

88.800,00

Tijera 290020340 Artículos de librería
 $        

16.000,00

Sobre 230010013 Sobre
 $          
4.800,00

Caja p/ archivo 290020183 Caja de archivo de carton
 $     

141.000,00

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”
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